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RESOLUCIÓN 

Visto el Pliego de Prescipciones Técnicas que ha de regir la contratación de 
“Modernización Tecnológica del CPD Municipal, Cloud e Interoperatibidad-L5”. 
Expediente 2023/5096.

Teniendo en cuenta,

1º. Lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común, que permite rectificar en cualquier momento los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

2º. La Resolución de Alcaldía 2023/2149, de fecha 28 de junio de 2023, por la 
que se delegan las atribuciones conferidas a la Alcaldía en materia de Contratación y 
Patrimonio, a favor de la Concejala Dña. Mª Gloria Bárcena Oceja

Esta Concejala Delegada, en el ejercicio de las atribuciones legalmente 
conferidas, ACUERDA: 

PRIMERO.- Rectificar el punto 3.3.3 Sistema Cloud, en la página 16, DONDE 
DICE: 

“Debido a la importancia y criticidad que para el Ayuntamiento de Piélagos 
tiene su infraestructura web y los servicios que desde ella se prestan a la ciudadanía, 
se exige al licitador certificación ENS de nivel alto para la prestación de servicios en 
Cloud”.

DEBE DECIR: 

“Debido a la importancia y criticidad que para el Ayuntamiento de Piélagos 
tiene su infraestructura web y los servicios que desde ella se prestan a la ciudadanía, 
se exige al licitador certificación ENS de nivel medio para la prestación de servicios en 
Cloud”.
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SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en el perfil del contratante, en la 
plataforma de licitación del Ayuntamiento de Piélagos y en la plataforma de 
contratación del sector público, manteniéndose el plazo inicial de presentación de 
ofertas.

En Piélagos, a la fecha de la firma electrónica.
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